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RESUMEN 

 

El presente informe tuvo como propósito determinar que la cultura tributaria influye 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado 

Tesoros del Inca ubicados en el distrito Pueblo Libre – 2019. La investigación fue de 

tipo descriptiva de diseño no experimental y de corte transversal, la población estuvo 

constituida por la totalidad de comerciantes quienes se dedican a la comercialización 

de artesanía, los mismos que laboran en el mercado Tesoros del Inca, en número de 

28, quienes conducen sus tiendas, constituyéndose en las unidades de análisis, en la 

presente investigación, no se utilizó la muestra.  

Entre otros resultados se tuvo, que el nivel de cultura tributaria es bajo, los 

contribuyentes cumplen oportunamente con sus obligaciones tributarias y que tienen 

riesgos tributarios en el desarrollo de sus negocios. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this report was to determine that the tax culture influences the 

compliance of the tax obligations of the merchants of the Tesoros del Inca market 

located in the Pueblo Libre district - 2019. The research was descriptive, non-

experimental and cross-sectional design , the population was constituted by all the 

merchants who are dedicated to the commercialization of handicrafts, the same ones 

who work in the Tesoros del Inca market, in number of 28, who run their stores, 

constituting in the analysis units, in the present research, the sample was not used. 

Among other results, it was found that the level of tax culture is low, that taxpayers do 

not comply with their tax obligations in a timely manner and that they have tax risks 

in the development of their businesses. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA 

 

Armestar, Y. (2018), entre sus conclusiones encontramos que, del formulario que se 

aplicó al gerente de MANNA SAC, se evidencia una baja cultura que se tiene lleva a 

evadir impuestos y, no lleva consigo una conciencia tributaria positiva, lo considero 

un contribuyente inconsciente e instintivo ya que actúa por el momento económico al 

cual se encuentra, además de la mala percepción que tiene sobre el fisco y su 

administración en la recaudación. Agrega también el considerar este impuesto injusto 

y mal definido agregando que sería recomendable una restructuración fiscal en base a 

impuestos, tasas y procesos. (Armestar, 2018) 

 

 Quispe, V. (2018), entre sus conclusiones tenemos que, la tributación se entiende 

como cultura a un conjunto de comportamientos adquiridos por un pueblo, las leyes y 

normas vigentes son fundamentales que regulan a la persona, para que pueda responder 

con sus deberes y de manera voluntaria, para que de esta manera contribuya a la cubrir 

toda necesidad de este distrito, en este contexto la tributación como cultura da principio 

al desarrollo y bienestar del pueblo; al pagar  el impuesto que imponen al predio de 

manera voluntaria da a la gerencia de rentas, contar con liquidez tanto financiero para 

que brinden un buen servicio y una buena calidad de vida al distrito. (Quispe V. , 2018) 

 

Camacho, A. & Patarroyo, Y. (2017), entres sus conclusiones precisa que, el dueño 

del negocio deberá conocer que una herramienta principal es la cultura en tributación 

y el comportamiento que esté presente, obtendrá un efecto fundamental para el 

desarrollo del Estado, de su forma de actuar depende su avance del mismo, al 

desarrollar esta investigación define los perfiles de los contribuyentes, cuando al 

comenzar sus actividades cumpla según las normas, y pueda contribuir con el buen 

funcionamiento y progreso del país. (Camacho, A. & Patarroyo, Y., 2017)  
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Quispe, L. (2017), entre sus conclusiones encontramos que, debido a factores 

relevantes el nivel de cumplimiento de los deberes tributarios es deficiente, el setenta 

y dos por ciento (72%) no están inscritos en el RUC y el cincuenta y tres por ciento 

(53%) no pertenecen a ningún régimen, los contribuyentes a la Administración 

Tributaria muy aparte que brilla por su ausencia, lo califican no amigable y lo temen a 

la entidad, les falta información respecto a la tributación. Por todos esos factores el 

cumplimiento es deficiente y de esta forma disminuye el ingreso al Gobierno Central. 

(Quispe L. , 2017) 

 

Rioja, S. (2016), entre sus conclusiones del autor encontramos que, del formulario 

aplicado, se determinó que no se cumple con las obligaciones por falta de información, 

capacitación por el lado de la Administración Tributaria y la ausencia de liquidez no 

permite que la empresa cumpla con pagar oportunamente sus tributos. (Rioja, 2016) 

  

Burga, M. (2015), entre sus conclusiones tenemos que, la carencia de conciencia 

tributaria en nuestro Estado, no ayuda con el deber de cumplir con el programa de 

obligaciones en las empresas para el pago de sus tributos. (Burga, 2015) 

 

Romero, M. & Vargas, C. (2013), entre sus conclusiones encontramos que, la falta 

de cultura que se tiene o equivocada de la tributación tiene como consecuencia que los 

dueños de los negocios no cumplan con su deber de pagar sus tributos. (Romero, M. & Vargas, C., 2013)  

 

Cárdenas, A. (2012), entre sus conclusiones señala que, al renovar (actualizar) el 

conocimiento de cada contribuyente se está creando una cultura tributaria y de esta 

forma se disminuyen las brechas fiscales. (Cárdenas, 2012) 
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La investigación presente tiene como fundamento científico la Teoría de Cultura 

Tributaria de Moscoso J. (2010) y Méndez, M., Morales, N. & Aguilera, O. (2005), 

descansa en la teoría, la cultura tributaria en estos tiempos, despierta un interés grande 

en las administraciones tributarias en Latinoamérica, adoptan estándares que ayuden a 

concientizar a un país, qué tan importante es cumplir con sus obligaciones tributarias; 

y la cultura tributaria no se da por calcular o aumentar agregados a las finanzas y/o a 

la cuenta; ni de una opinión, ni noticia que se dan a cargo de un funcionario de una 

institución tributaria de su interés propio, sin embargo, una cultura se investiga, se 

atribuye y se mide con un criterio, con un parámetro justamente socio cultural”.  (Méndez, M., 

Morales, N. & Aguilera, O., 2005) (Moscoso, 2010) 

La presente investigación tiene como fundamento científico la Teoría de la obligación 

tributaria de Vallego, M. (2017) y Aguayo, J. (2014), descansa en la teoría, el 

objetivo es el cumplimiento de la asistencia tributarias cuyo vinculo es el deudor 

tributario y el Estado; y la obligación tributaria, bajo un mandato legal y amparado por 

la constitución, es el deber del deudor tributario pagar el tributo al acreedor  que es el 

Estado”. (Aguayo, 2014) (Vallego, 2017) 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

 

En los negocios del mercado Tesoros del Inca del distrito de Pueblo Libre, las 

actividades comerciales se desarrollan en la artesanía y ropa artesanal, por el cual se  

observó que, la falta de cultura tributaria viene afectando el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

El presente estudio es importante ya que nos permitió conocer el nivel de cultura 

tributaria de los contribuyentes y si cumplen de manera oportuna con sus obligaciones 

tributarias. 

Estimamos que el presente estudio, podrá servir a las empresas, personas y/o entidades 

interesadas en el tema. 
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3. PROBLEMA  

 

¿Cómo la cultura tributaria influye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias                                                                                                                                           

de los comerciantes del mercado Tesoros del Inca ubicados en el distrito de Pueblo 

Libre - 2019? 

 

4. CONCEPTUALIZACIÓN Y/O OPERACIONALIZACIÒN DE LAS 

VARIABLES 

 

 

4.1. CULTURA TRIBUTARIA  
 

Según Amasifuen, M. (2015), la cultura tributaria es un conjunto de supuestos básicos 

que se asume que no se debe hacer y lo que si con relación a los pagos de los tributos, 

que resulta en un menor y mayor cumplimiento de las obligaciones tributarias. En los 

países desarrollados cuentan con una cultura tributaria mayor, son responsables con 

sus obligaciones. La cultura se determina por dos aspectos: (Amasifuen, 2015) 

 Legal 

Los riegos que corren son de ser obligado, controlado y sancionado por 

incumplimiento de obligaciones. 

 Ideológico  

Grado de satisfacción de los recursos que aportan y están siendo utilizados 

correctamente, parte de ello está siendo utilizado por la vía de servicio 

público.    

 

Según Medina, L. (2012), en el Perú la tributación esta contituida por la 

administración, políticautributariauy el sistemautributario relacionados conuel Estado. 

 (Medina, 2012)  
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Gráfico 1: Separata De Derecho Tributario  

Fuente:https://www.monografias.com/trabajos93/separata-derecho-tributario/separata-

derecho-tributario.shtmla 
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Según Armas, M. & Colmenares, M. (2009), debe comprender al conjunto de 

conocimientos, valores y actitudesucomo una cultura tributaria y sonucompartidos en 

la sociedad, tributación, las leyes, responsabilidad ciudadana, solidaridad social, la 

confianza y valores de ética personal, que conduzcan permanentemente y voluntario 

el deber tributario. (Armas, M. & Colmenares, M., 2009) 

 

4.2. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS   

 

4.2.1. CONCEPTO DE LA OBLIGACIÓNATRIBUTARIA 
 

Según Rueda, G. & Rueda, J. (2016), el vínculo entre el deudor y el acreedor 

tributario, establecido por el Estado según ley, por objetivo tiene el cumplimiento de 

la obligación tributaria. La obligación tributaria es un derecho público y es exigido 

coactivamente. (Rueda, G. & Rueda, J., 2016) 

Y dicha obligación tributaria según ley nace al momento que se produce el hecho 

generador. 

La obligación tributaria se determina por el deudor tributario, y es exigido desde el día 

siguiente hasta la fecha de vencimiento fijado por reglamento o ley. 

 

Según el TUO Código Tributario (2018), LIBRO PRIMERO “la obligación 

tributaria” (Código Tributario, 2018) 

 

(Artículo N° 1) 

Esa de derecho público la obligación tributaria, es el vínculo entre el acreedor que es el 

Estado  y el deudora  aes la persona natural o jurídica, según ley, tienen por objetivo el 

cumplimiento de la prestación tributaría, y es exigido coactivamente.  

 

 

(Artículo N° 2) 

La obligación tributaria nace al momento que se realiza el ahecho generador previsto 

por ley.  
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(Artículo N° 3) 

Es exigible la obligación tributaria: 

 La determinación la realiza el deudor tributario, y es exigido desde el día 

siguiente al vencimiento fijado por reglamento o ley, y por falta de este 

plazo es exigido desde el décimo sexto día del mes siguiente al nacimiento 

según artículo n° 2. 

 Cuando lo determina la Administración Tributaria, desde el día siguiente 

al plazo del vencimiento, deberá pagar lo que figure la resolución. A la 

falta de este plazo, a partir del décimo sexto día siguiente al de su 

notificación.  

 

(Artículo N° 25) 

Se transmite la obligación tributaria a los demás adquirientes a título universal y/o a 

los sucesores. En el caso de una herencia la responsabilidad está limitada al  valor del 

bien y los derechos que reciban.  

 

(Artículo N° 26) 

Se transfiere convencionalmente la obligación tributaria; los convenios y/o actos por 

que el deudor transfiere a un tercero, es por carecía de eficacia frente a la 

Administración Tributaria.  

 

(Artículo N° 27) 

Se extingue la obligación   tributaria por los medios siguientes: el pago, consolidación, 

condonación, compensación, por resolución de la Administración Tributaria y otras 

que establezcan según leyes especiales.  
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4.2.2. SISTEMA TRIBUTARIO NACIONAL 

 

Según SUNAT, (2016), el Poder Ejecutivo según Decreto Legislativo N° 771 dicto la 

ley del Marco Del Sistema Tributario Nacional, vigente desde el añou1994, con los 

objetivos siguientes:   (SUNAT, Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 2016), 

 Incrementar las recaudaciones. 

 Brindar mayor eficiencia al sistema tributario. 

 Distribución equitativa según corresponda los ingresos a las 

municipalidades. 

 

Es el eje del Sistema Tributario Nacional es el Código Tributario, las normas se aplican 

a los diferentes tributos y se esquematiza de la manera siguiente:  
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Gráfico 2: Sistema Tributario Nacional  

Fuente: http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sistematributario.htmla 
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4.2.3. LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, LOS DEBERES 

ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVA TRIBUTARIA 

 

Según Villegas, H. (1980), es una relación tributaria y jurídica.  

La obligación tributaria y la obligación especial (pago anticipado) tienen por contenido 

fundamental lo económico. Las obligaciones se definen por la entrega de una cantidad 

determinada  de dinero a favor del Estado. (Villegas, 1980) 

 

Según Lozano, C., Queralt, J., Casado, G., & Tejerizo, J. (2000), la obligación 

tributaria también se le acompaña otra vinculación de naturaleza administrativa, como 

tiene la obligación de estar inscrito en el registro de la Administración Tributaria, 

deberán emitir sus comprobantes de pagos, llevar su contabilidad, gdeclarar ante la 

Administración Tributaria y facilitar el control. (Queralt, J., Lozano, C. , Casado, G., & Tejeri zo, J., 2000) 

 

Según López, D. (2015), el deber tributario es el pago del tributo para sostener los 

gastos del estado. (López, 2015) 

Si no se cumple con las obligaciones tributarias esto conllevaría a sanciones 

administrativas.  

Las obligaciones se clasifican en formal y materiales. 

 

 Componentes de la Obligación Tributaria 

- Sujeto activo: El estado (la Administración). 

- Sujeto pasivo: Persona, empresa y/o entidad que está obligada al pago del 

tributo. 

- Contribuyente(s): Son los que cumplen con los pagos de las obligaciones 

tributarias. 

- Base imponible: Valor por el cual se calcula el impuesto. 

- Tipo de porcentaje: Es aplica a la base imponible un el porcentaje de acuerdo 

a ley. 

- Cuota: El sujeto pasivo que pagar el tributo correspondiente.  
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 Obligación Tributaria Material 

- Obligación tributaria: Es el pago de la cuota. Al producirse el hecho, se debe 

pagar los tributos resultantes. 

- Obligación de realizar pagos a cuenta: Se paga una suma adelantada de la 

cuota. 

 

 Obligaciones Tributarias Formales 

Obligación impuesta por ley a la horaabcdfgde efectuar procedimientos greclamaciones. 

 

5. HIPÓTESIS  

 

La cultura tributaria influye significativamente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del mercado Tesoros del Inca ubicados en el distrito de 

Pueblo Libre – 2019. 

 

6. OBJETIVOS  

 

 

6.1.1. Objetivo General 
 

Determinar que la cultura tributaria influye en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del mercado Tesoros del Inca ubicados en el distrito de 

Pueblo Libre – 2019. 

 

6.1.2. Objetivos Específicos 

 
 

1. Determinar el nivel de cultura tributaria de los comerciantes del mercado Tesoros 

del Inca ubicados en el distrito de Pueblo Libre – 2019. 
 

2. Determinar si los contribuyentes cumplen con sus obligaciones tributarias en el 

mercado Tesoros del Inca ubicados en el distrito de Pueblo Libre-2019 

 



12 
 

3. Determinar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de manera voluntaria 

de los comerciantes ubicados en el distrito de Pueblo Libre – 2019. 
 

4. Determinar el cumplimiento de la emisión del comprobante de pago de los 

comerciantes que están ubicados en el mercado Tesoros del Inca en el distrito de 

Pueblo Libre-2019. 

 
 

 

II. METODOLOGIA 

 

 

7. TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 

7.1.1. Tipo De Investigación 

Fue descriptiva, porque nos permitió medir el nivel de una o más variables en la 

población. 

 

7.1.2. Diseño De Investigación 

Fue no experimental, es la observación de los fenómenos como se dan en su contexto 

natural y de corte transversal o transversal, se recolectaron los datos en un solo 

momento y en el tiempo real, para posteriormente analizarlos. 

 

7.2. POBLACIÓN - MUESTRA 

 

La población estuvo constituida por la totalidad de comerciantes, quienes se dedican a 

la comercialización de artesanía, los mismos que laboran en el mercado Tesoros del 

Inca, en número de 28, los mismos que conducen sus tiendas, constituyéndose en las 

unidades de análisis. 

En la presente investigación, no se utilizó la muestra. 
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7.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 
 

 

7.3.1. Técnica 

Se utilizó la encuesta, la misma que se ajustó al tema investigado. 

7.3.2. Instrumento 

Se utilizó el cuestionario, aplicado a los contribuyentes del mercado Tesoros del inca 

del distrito de Pueblo Libre. 

 

 

8. PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
 

 Se elaboró la encuesta para recolectar información, en el día establecido en el 

mercado Tesoros del Inca ubicados en el distrito de Pueblo Libre. 

 El procesamiento consistió en el ordenamiento y clasificación de los datos que 

se obtuvo a través del interrogatorio los mismos que fueron resuelto mediante el 

programa de Excel. 

 Se empleó un paquete estadístico SPSS con versiónu22.0, formado por una base 

de datos y luego la información fue distribuida en las cantidades y porcentajes 

mediante tablas, que permitieron su interpretación de manera sencilla. 
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III. RESULTADOS 

 

Tabla N° 1. Capacitación tributaria en el centro de estudio. 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 6 21.43 

NO 22 78.57 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del Mercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito de Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 21.43 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca respondieron que si 

recibieron capacitación tributaria, mientras que el 78.57 % no recibieron capacitación 

alguna.  

 

Tabla N° 2. Importancia de la cultura tributaria.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 28 a100.00 

NO 0 0.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 100 % de losacomerciantes delaMercado Tesoros del Inca respondieron que si es 

importante la cultura tributaria.  
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Tabla N° 3. Información por  Administración Tributaria para la determinación de las 

obligaciones.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 1 3.57 

NO 27 96.43 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 96.43 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca no recibieron 

información por parte de la Administración abcdfgTributaria para abcdfgdeterminar sus impuestos 

y el 3.57 % respondieron que si recibieron información.  

 

Tabla N° 4. Charlas dictadas por SUNAT.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 0 0.00 

NO 28 a100.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente: Encuesta aplicada a los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca ubicados 

en el distrito de Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 100 % de los comerciantes no asistió a ninguna de las charla dictada por la SUNAT.  
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Tabla N° 5. Incidencia de la baja recaudación.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 28 a100.00 

NO 0 0.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 100 % de losacomerciantes delaMercado Tesoros del Inca tienen una idea clara y 

precisa que la cultura tributaria si incide en la baja recaudación de las obligaciones 

tributarias.  

 

Tabla N° 6. Cumplimiento de las normasabcdfgtributarias.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 11 39.29 

NO 3 10.71 

Desconocen del tema 14 50.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 50 % de los comerciantes desconocen del tema, el 39.29 % consideran que si 

cumples con las normas y mientras que el 10.71%  respondieron todo lo contrario. 
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Tabla N° 7. Pago voluntario de los impuestos.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 27 96.43 

NO 1 3.57 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 96.43 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca respondieron que si 

pagaríanasus impuestosade formaavoluntaria y consistente antes de la fecha de 

vencimiento del cronograma, mientras que el 3.57 % no pagarían de forma voluntaria 

ni consistente sus impuestos hasta el último día del cronograma de la de la fecha de 

vencimiento de SUNAT. 

 

Tabla N° 8. Conocimiento del porcentaje del IGV. 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 1 3.57 

NO 27 96.43 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes delabcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 96.43 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca respondieron a la 

encuesta que no tienen conocimiento alguno del porcentaje (%) del IGV y el 3.57 % si tiene 

conocimiento del porcentaje (%) del IGV. 
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Tabla N° 9. Nivel de cultura tributaria.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

Buena 2 7.14 

Regular 23 82.14 

Mala 3 10.72 

Muy mala 0 0.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 82.14 % de losacomerciantes delaMercado Tesoros del Inca consideran que su 

cultura tributaria es regular, mientras que el 7.14 % describieron que su cultura 

tributaria es buena y el 10.72 % considera que su nivel de cultura tributaria es mala. 

 

Tabla N° 10. Información del Gobierno de la recaudación tributaria.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 28 a100.00 

NO 0 0.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 100 % de losacomerciantes delaMercado Tesoros del Inca respondieron que sí, el 

Estado debe informar eladestino de las recaudaciones de los tributos. 
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Tabla N° 11. Utilización de los tributos por parte del Gobierno.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 6 21.43 

NO 22 78.57 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 78.57 % de losacomerciantes del Mercado Tesoros del Inca consideran que el 

Gobierno no utiliza los tributos correctamente en ejecución de obras públicas, mientras 

que el 21.43 % dicen lo contrario que si utilizan correctamente los tributos. 

 

Tabla N° 12. Calificación de los servicios públicos. 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

Buena 1 3.57 

Regular 6 21.43 

Mala 7 25.00 

Muy mala 14 50.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 50 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca describen que los servicios 

públicos en el Perú son Muy mala, mientras que el 25 % opinaron que es Mala y  el  

25 % describen que están entre buena y regular.  
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Tabla N° 13. Declaraciones voluntarias de los tributos. 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 28 a100.00 

NO 0 0.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 100 % de losacomerciantes delaMercado Tesoros del Inca si cumple de manera 

voluntaria con sus declaraciones. 

 

Tabla N° 14. Inscripción en el RUC.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 28 a100.00 

NO 0 0.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 100 % de losacomerciantes delaMercado Tesoros del Inca se encuentran inscritos 

en el RUC (RegistroabcdfgÚnico delabcdfgContribuyente). 
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Tabla N° 15. Emisión del comprobante por la venta y/o servicio. 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 28 a100.00 

NO 0 0.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 100 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca si emite sus comprobantes 

de pago. 

 

Tabla N° 16. Tipoabcdfgde comprobante de abcdfgpago que se emite 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

Boleta de venta  27 96.43 

Factura 1 3.57 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 96.43 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca emite Boletas de ventas, 

mientras que el 3.57 %  emite Facturas. 
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Tabla N° 17. Acogimiento en el Nuevo RUS (Nuevo Régimen único simplificado).  

ALTERNATIVA CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 27 96.43 

NO 1 3.57 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente: Encuesta aplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca ubicados 

en el distritoabcdfgde Pueblo Libre – 2019.  

Interpretación 

El 96.43 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca se encuentran en el 

Nuevo régimen único simplifico y el 3.57 %  se encuentra en otro régimen tributario. 

 

Tabla N° 18. Conocimiento de la multa y/o infracción del código tributario por abcdfgno 

cumplirabcdfgcon sus obligacionesabcdfgtributarias. 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 1 3.57 

NO 17 60.71 

Desconocen del tema 10 35.72 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 60.71 % de losacomerciantes delaMercado Tesoros del Inca no conocen la multa o 

infracción del código por noacumplir con susaobligacionesatributarias, mientrasaque 

el 35.72 % desconocen del tema y el 3.57 %  si conocen del tema. 
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Tabla N° 19. Conocimiento del momento en que nace la obligación tributaria. 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 6 21.43 

NO 22 78.57 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 78.57 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca respondieron que no 

tienen conocimiento en que momento nace la obligación tributaria y el 21.43 % si 

conoce en que momentoabcdfgnace la obligaciónabcdfgtributaria. 

 

Tabla N° 20. Extinción de la obligación tributaria. 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 8 28.57 

NO 20 71.43 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 71.43 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca describieron que no 

tienen conocimiento en qué momento se extingue la obligación tributaria y el 28.57 % 

si sabe en qué momento se extingue la obligación tributaria. 
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Tabla N° 21. Descripción enabcdfgqué momento se extingue abcdfgla obligaciónabcdfgtributaria.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

Pago 27 96.43 

Compensación 0 0.00 

Condonación 0 0.00 

Consolidación 0 0.00 

Resolución de la AT 0 0.00 

N/A 1 3.57 

T/A 0 0.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 96.43 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca conoce que, en el 

momento del pago se extingue la obligación tributaria, mientras el 3.57 % respondió 

que ninguna de las anteriores. 

 

Tabla N° 22. Utilización del cronograma de pago 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 27 96.43 

NO 0 0.00 

Alguna veces 1 3.57 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 96.43 % de los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca utiliza el cronograma de 

pagos y el 3.57 % de los comerciantes utiliza algunas veces el cronograma de pagos 

de SUNAT. 
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Tabla N° 23. Conocimientoabcdfgdel proceso contenciosoabcdfgpor parte de la Sunat. 

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 0 0.00 

NO 28 a100.00 

TOTAL 28 a100.00 
 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 100 % de losacomerciantes delaMercado Tesoros del Inca no conocen delaproceso 

contenciosoaadministrativo queaprosigue la administraciónatributaria. 

 

Tabla N°  24. Fiscalización por parte de la AdministraciónaTributaria por no seguir 

un correcto procedimiento al momento de determinar impuestos.  

ALTERNATIVAa CANTIDAD PORCENTAJEa 

SI 28 a100.00 

NO 0 0.00 

TOTAL 28 a100.00 

 

Fuente:aEncuestaaaplicada aalosacomerciantes del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019. 

Interpretación 

El 100 % de losacomerciantes delaMercado Tesoros del Inca si tienea conocimientooa 

que puedeabcdfgserafiscalizado por la AdministraciónaTributaria. 
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IV. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

 

 Según la Tabla N° 2, a losabcdfgcomerciantes encuestados del abcdfgMercado Tesoros del Inca 

ubicadosabcdfgen el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019, el 100 % de los comerciantes 

consideran que si es importante la cultura tributaria. Así mismo coincide con el 

autor Camacho, A. & Patarroyo, Y. (2017), el dueño del negocio deberá conocer 

que una herramienta principal es la cultura en tributación y el comportamiento que 

esté presente, obtendrá un efecto fundamental para el desarrollo del Estado, de su 

forma de actuar depende su avance del mismo, al desarrollar esta investigación 

define los perfiles de los contribuyentes, cuando al comenzar sus actividades 

cumpla según las normas, y pueda contribuir con el buen funcionamiento y progreso 

del país. En el mercado en estudio considera que es importanteala culturaatributaria 

y se llega abcdfga la siguiente conclusión abcdfgque es importante abcdfgtener un conocimiento preciso 

sobre la cultura tributaria para poder determinar correctamente las 

obligacionesatributarias.  

 

 Según la Tabla N° 3, a los comerciantes encuestados delaMercado Tesoros del Inca 

ubicadosabcdfgen el distritoabcdfgde Pueblo Libre – 2019, un 96.43 % de los comerciantes no 

recibieron información de la Administración Tributaria, mientras el 3.57 % si 

recibieron información. Así mismo coincide con el autor Rioja, S. (2016), que no 

se cumple con las obligaciones por falta de información, capacitación por parte de 

la AdministraciónaTributaria y la ausencia de liquidez no permite que la empresa 

cumpla con pagar oportunamente sus tributos. En el estudio realizado a los 

comerciantes del mercado se concluyó que, a pesar que la Administración 

Tributaria no distribuye ni difunde la información necesaria para una correcta 

determinación de las obligaciones tributarias los comerciantes cumplen con sus 

obligaciones tributarias.  
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 Según la Tabla N° 9, a los comerciantes encuestados del Mercado Tesoros del Inca 

ubicados en el distrito de Pueblo Libre – 2019, el 82.14 % de los comerciantes 

consideran que su cultura tributaria es regular, mientras que el 7.14 % describieron 

que su cultura tributaria es buena y el 10.72 % considera que su nivel de cultura 

tributaria es mala. Así mismo se coincide con el autores Romero, M. & Vargas, C. 

(2013), la falta de cultura que se tiene o equivocada de la tributación tiene como 

consecuencia que los dueños de los negocios no cumplan con su deber de pagar sus 

tributos. Se llegó conclusión que la falta de cultura tributaria incide en los 

contribuyentes al momento de cumplir con sus obligaciones. 

 

 Según la Tabla N° 13, a losabcdfgcomerciantes encuestados delabcdfgMercado Tesoros del 

Inca ubicadosabcdfgen el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019, el 100 % de los comerciantes 

del sí cumple de manera voluntaria con sus declaraciones. Así mismo coincide con 

el autor Quispe, V. (2018), la tributación se entiende como cultura a un conjunto de 

comportamientos adquiridosapor unapueblo, lasaleyes y normasavigentes son 

fundamentales quearegulan a la persona, para que pueda responder con sus deberes 

y de manera voluntaria, para que de esta manera contribuya a la cubrir toda 

necesidad de este distrito, en este contexto la tributación como cultura da principio 

al desarrollo y bienestar del pueblo; al pagar  el impuesto que imponen al predio de 

manera voluntaria da a la gerencia de rentas, contar con liquidez tanto 

financieroapara que brinden un buen servicioay una buena calidad de vida al distrito. 

Se concluyó que los comerciantes del Mercado Tesoros del Inca si declaran de 

forma voluntaria, cumpliendo con sus obligaciones tributarias de manera constante 

con sus tributos. 
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 Según la Tabla N° 14, a losabcdfgcomerciantes encuestados del abcdfgMercado Tesoros del 

Inca ubicadosabcdfgen el distrito abcdfgde Pueblo Libre – 2019, ela100 % de los comerciantes  

seaencuentran inscritos enael RUC. Así mismo no coincide con el autor Quispe, L. 

(2017) entre sus conclusiones precisa que, debido a factoresirelevantes el 

nivelideicumplimiento de losideberes tributarios es deficiente, el setenta y dos por 

ciento (72%) no están inscritos en el RUC y el cincuenta y tres por ciento (53%) no 

pertenecenia ningúnirégimen, los contribuyentes a la Administración Tributaria 

muy aparte que brilla por su ausencia, lo calificanacomo noaamigable y loatemen a 

laaentidad, les falta información respecto a la tributación. Por todos esos factores el 

cumplimiento es deficiente y de esta forma disminuye el ingreso al Gobierno 

Central. Se llegóaa la conclusiónaque el 100% de losacomerciantes delaMercado 

Tesoros del Inca si están inscritos en el Ruc y se encuentren en un régimen 

tributario. 

 

 Según la Tabla N° 18, a losacomerciantes encuestados del abcdfgMercado Tesoros del 

Inca ubicadosabcdfgen el distritoabcdfgde Pueblo Libre – 2019, un 60.71 % de los comerciantes 

no conocen la multa o infracción del código porano cumpliracon sus obligaciones 

tributarias, mientras que el 35.71 % desconocen del tema y el 3.57 %  si conocen 

del tema. Se coincide con el autor Burga, M. (2015) llego a la abcdfgconclusión que, la 

carencia abcdfgde conciencia abcdfgtributariaaen nuestrooEstado, no ayuda con el deber de 

cumplir con el programa de obligaciones en las empresas para el pagoade sus 

tributos. Se concluyó que la falta de conocimientos en tributación lleva a una baja 

culturaatributaria y elacual conlleva a multas o infracciones. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES 

En base a los resultados de la  presente investigación los comerciantes de artesanías en 

el mercado Tesoros del Inca poseen un nivel de cultura tributaria de un 89.28% que se 

encuentran entre regular y buena. 

Los comerciantes de artesanías en el mercado Tesoros del Inca, cumplen al 100% con 

sus obligaciones tributarias mensuales a las cuales se encuentran obligados a declarar 

sus ingresos y gastos. 

El  100% de los comerciantes del mercado tesoros del Inca cumplen con sus 

obligaciones tributarias de manera voluntaria según cronograma mensual. 

En el Mercado Tesoros del Inca el 96.43% se encuentran en el Nuevo RUS, el cual les 

permite el pago de una cuota mensual   fijada en  función a sus compras y/o ingresos 

para determinar su categoría (1 o 2). 
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RECOMENDACIONES 

 

A los comerciantes ubicados en el mercado Tesoros del Inca- Pueblo Libre - Lima 

tener conocimientos de las leyes y normativas vigentes para una mejor cultura 

tributaria y prevenir posibles multas y/o infracciones al momento de cumplir con sus 

obligaciones tributarias. 

A los comerciantes del mercado Tesoros del Inca en distrito de Pueblo Libre, asistir a 

las conferencias, capacitaciones, talleres dictadas por la SUNAT, son orientaciones 

tributarias gratuitas.  

Para los contribuyentes del Nuevo RUS está prohibida la emisión de facturas y otros 

comprobantes que dan derecho a crédito tributario y hay restricciones respecto al 

máximo de ingresos y/o compras mensuales y/o anuales  y  también respecto al 

desarrollo de algunas actividades no permitidas. 

En este régimen del Nuevo RUS en las cual se encuentra los comerciantes Tesoros del 

Inca, está permitida la emisión de boletas de venta y tickets de máquina registradora 

como comprobantes de pago como lo señale el Reglamento de Comprobante de Pago 

aprobado por la SUNAT. 
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ANEXO N° 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

TÍTULO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

 

PROBLEMA 
 

HIPÓTESIS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

  

OBJETIVO DE LA  INVESTIGACIÓN 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

 

METODOLOGÍA 

 
 

Culturaatributaria y 

el cumplimiento abcdfgde 

las obligaciones 

tributariasabcdfgdel 

mercado abcdfgTesoros 

Del Inca – Pueblo 

Libre, 2019 

 

 

 

 

¿Cómoaglaabcdfga cultura 

tributaria abcdfginfluye 

enabcdfgelacumplimient

o de las 

obligaciones 

tributarias                                                                                                  

de losa 

comerciantesa dela 

mercador Tesoros 

del Inca ubicados 

en el distrito de 

Pueblo Libre - 

2019?  

 

 

 

 

La culturaatributaria 

influye 

significativamente en 

elacumplimiento dealas 

obligaciones 

tributariasa de los 

comerciantesa del     

mercado Tesoros del 

Inca ubicados en el 

distrito abcdfgdeabcdfgPueblo 

Libre – 2019. 

. 

 

 

Objetivoabcdfggeneral 

Determinarabcdfgque laabcdfgculturaatributaria influye 

ena el cumplimientoade las obligaciones 

tributariasade los comerciantesadel mercado 

Tesoros del Inca ubicados en el distrito de 

Pueblo Libre – 2019. 

Objetivos específicos 
 

1. Determinarael nivel de culturaatributaria 

de losacomerciantes del mercado Tesoros 

del Inca ubicados en el distrito de Pueblo 

Libre – 2019. 

2. Determinar si los contribuyentes 

cumplenacon sus obligacionesatributarias 

en el mercado Tesoros del Inca ubicados 

en el distrito de Pueblo Libre-2019 

3. Determinar el acumplimiento las 

obligacionesa tributarias de manera 

voluntaria de los comerciantes ubicados 

en el distrito de Pueblo Libre – 2019. 

4. Determinar el cumplimiento de la 

emisión del comprobante de pago de los 

comerciantes que están ubicados en el 

mercado Tesoros del Inca en el distrito de 

Pueblo Libre-2019. 

En los negocios del mercado 

Tesoros del Inca del distrito de 

Pueblo Libre, las actividades 

comerciales se desarrollan en la 

artesanía y ropa artesanal, por el 

cual se viene  observó que, la 

falta de cultura atributaría viene 

afectando el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias. 

El presente estudio es 

importante ya que nos permitió 

conocer el nivelade cultura 

tributariaade los contribuyentes 

y siacumplen deamanera 

oportunaaconasusaobligacione

s tributarias. 

Estimamos que el presente 

estudio, podrá servir a las 

empresas, personas y/o 

entidades interesadas en el 

tema. 

 

Tipoabcdfgdeabcdfginvestigación:  

Descriptiva.a 
 
 

Diseñoabcdfgdeabcdfginvestigación: 

Noaexperimental y de corte 

transversal.a 
 
 

Población-Muestra 

Laapoblación estuvo 

constituidaa por la totalidad 
de comerciantes quienes se 

dedican a la 
comercialización de 
artesanía, los mismos que 

laboran en el mercado 
Tesoros del Inca, en número 

de 28, los mismos que 
conducen sus tiendas, 
constituyéndose en las 

unidades dea análisis.a 
En la presentea investigación, 
no usaremos muestra. 

 

Técnica:  

Encuesta. 

 
 

Instrumento:  

Cuestionario. 
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ANEXO N° 02: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

 

VARIABLE 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 

DIMENSIONES  

 

INDICADORES 

 

ITENS 

(Preguntas) 

 

Independiente 

 

 

Cultura 

tributaria 

 

 

 

(Armasa&aColmenares, 

2009) la cultura tributaria se 

entiende a la tributación como 

un conjunto de conocimientos, 

valores y actitudes 
compartidos por los que 

conforman la sociedad y ynlas 

leyes vigentes que las rrrigen 

encaminando ala 
cumplimiento constante y de 

forma voluntaria los deberes 

tributarios. 

 

En esta parte 

consideramos a la 

culturaa atributaria desde 

alas dimensiones, a 

educación, ética, moral 

y valores tributarios que 

norma la actividad 

económica. 

se expresa al conjunto 

deavalores, 

conocimientosay 

actitudesacompartidos 

poralos participantes de 

laabcdfgsociedad. 

 

 Educación  

 

 Ética 

 

 

 Moral 

 
 Valores  

 

 

 Conocimientoa dea laa 

educación tributaria. 

 Conocimientoa dea la 

aplicación dea la ética 

dea las profesionales.  

 Conocimientoa dea la 

moral dea los 

contribuyentes. 

 Conocimiento de los 

valores tributarios  

 

 
1. ¿Recibió capacitación en materia tributaria en su 

centro de estudio? 

2. ¿Ustedacree que esabcdfgimportante la culturaafgtributaria? 

3. ¿Considera usted que la administración abcdfgtributaria 

distribuyeala información abcdfgnecesaria sobreala cultura 

tributariaagpara la correcta abcdfgdeterminación de abcdfglas 

obligaciones abcdfgtributarias? 

4. ¿Asistido abcdfga charlasabcdfgdictadas por la abcdfgSUNAT respecto 

a informaciónagtributaria? 

5. ¿La culturaabcdfgtributaria incide abcdfgen la baja abcdfgrecaudación 

deafglas obligacionesatributarias en nuestraasociedad? 

6. ¿Considera usted que el contribuyente cumple con las 

normas tributarias? 

7. ¿Pagaría sus impuestos de forma voluntaria y 

consciente? 

8. ¿Usted como contribuyente conoceael porcentaje (%) 

del ImpuestoagGeneral a lasaVentas (IGV)? 

9. ¿Cómo consideraría su cultura tributaria que es? 

10. ¿Considera usted que elaGobierno debe abcdfginformar el 

destinoagque se da a la abcdfgrecaudación abcdfgde los tributos? 

11. ¿Cree ustedaque el gobiernoautiliza correctamente 

susabcdfgtributos en la ejecución de obras abcdfgpúblicas? 

12. ¿Qué opinaausted sobre los serviciosapúblicos enabcdfgel 

Perú? 
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Dependiente 

 

 

Obligación 

tributaria 

 

 

 

TUOabcdfgdel código abcdfgtributario, La 

obligación abcdfgtributaria, esa de 

derechoupúblico la 

obligaciónu atributaria, es el 

vínculoa    aentre el acreedor 

que es el Estado a y el deudora  

aque es la persona a anaturala o 

jurídica, segúna aley, tienen 

por objetivo el cumplimiento a 

ade la prestacióna atributaria, y 

es exigido a acoactivamente. 

 

 

Consideramos a la 

obligación  a tributaria 

desde sus dimensiones, 

obligaciones  aformales y 

obligaciones 

sustanciales que 

norman el crédito 

fiscal.  

 

 

 Obligaciones 

formalesabcdfg 

 
 

 Obligaciones 

sustanciales abcdfg  

 

 

 Inscripción en el Ruc 

 Emitir  aabcdfgy entregar 

comprobantes abcdfgde 

pago. 

 Llevarabcdfglibros 

contables. 

 Crédito abcdfgfiscal 

consignado abcdfgpor 

separado abcdfgenabcdfgel 

comprobante de pago. 

 Código tributario  

 Leyabcdfgdel impuesto abcdfga la 

renta  aabcdfgy del IGV  

 Demás leyes que 

disponga el Estado 

Peruano. 

 

13. ¿Cumple de manera voluntaria con las declaraciones 

tributarias? 

14. ¿Usted está inscritos en el RUC? ¿Al responder si, en 

que régimen tributario se encuentra?  

15. ¿Por la venta y/o el servicio realizado emite 

comprobanteadeapago? 

16. ¿Quéatipo deacomprobante deapago entrega? 

17. ¿Su negocio se encuentra en el Nuevo régimen único 

simplificado (Nuevo RUS)? 

18. ¿Conoce que tipo de multa y/o infracción delacódigo 

tributario, abcdfgimpuestoaa la renta e impuesto  aabcdfggeneral a 

las ventas debe pagar porano cumpliracon sus 

obligacionesatributarias? 

19. ¿Conoce usted en que momento nace la obligación 

tributaria? 

20. ¿Sabe ustedaen que momentoaes exigible la 

obligación tributaria? 

21. ¿Ustedatiene conocimiento en qué momento se 

extingue la obligación tributaria? 

22. ¿Utiliza abcdfgel cronogramaade pagosade los tributos 

(SUNAT) paraagel cumplimientoagen sus obligaciones 

tributarias? 

23. ¿Ustedatiene conocimientoadel procesoagcontencioso 

administrativoagque prosigueabcdfgla administración 

tributariaaante indicios abcdfgde evasiónao elusión 

tributaria? 

24. ¿Tiene abcdfgusted conocimiento abcdfgque puede ser abcdfgfiscalizado 

por la administraciónatributaria por noaseguir un 

procedimientoacorrecto de laadeterminación de 

impuestos?  
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ANEXO Nº 03: INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 

UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

ESCUELAabcdfgPROFESIONALabcdfgDEabcdfgCONTABILIDAD 

 

TÍTULO: “Cultura tributaria  y el cumplimiento de las obligaciones tributarias del mercado 

Tesoros del Inca – Pueblo Libre, 2019” 

OBJETIVO: Analizaraen qué medidaala culturaatributaria afecta elacumplimiento de   alas 

obligacionesatributarias dela  amercadoaartesanal Tesoros Del Inca – Pueblo Libre. 

 

 

 

I. DATOSaGENERALES 

a) Generoa 

a). Masculinoa  b). Femeninoa                                          

b) Gradoadeainstrucción a  

a). Primaria  b). Secundaria a  c). Superior  d). N/A 

c) Nombreao razón socialade la empresa 

…………………………………………………………………………………….. 

II. CUESTIONARIO  

CULTURA TRIBUTARIA 

1. ¿Recibió capacitación en materia tributaria en su centro de estudio? 

a).  Si   b). No   c) Algunas veces 

 

2. ¿Usted cree que esaimportante la culturaatributaria? 

a).  Sis   b). Nop   c) Algunas veces 

 

Se agradece de antemanoagpora su colaboraciónay a su vez informarleaque su arespuestaaesa 

la baseapara la realizaciónade estaatesis. Marque con una X la respuesta correcta, se a 

agarantizaala confidencialidadade la presenteainformación. 
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3. ¿Considera usted que la AdministraciónaTributaria distribuyeala informaciónanecesaria 

sobre la culturaatributaria para la correctaadeterminación de las obligacionesatributarias? 

a).  Si   b). No   c). Algunas veces  

   

4. ¿Asistió a charlasadictadas por laaSUNAT respecto a informaciónatributaria? 

a).  Si   b). No   c). Con frecuencia  

 

5. ¿La cultura tributaria incideaen la baja recaudaciónade las obligacionesatributarias en 

nuestra sociedad? 

a).  Si    b). No   

 

6. ¿Consideraausted que elacontribuyenteacumple con las normasatributarias? 

a).  Si    b). No   c). Desconoce del tema 

 

7. Siael Estado noacontrolaraael pago de losaimpuestos  y noa le multaraapor no hacerlo, 

¿pagaría sus impuestos de formaavoluntaria yaconsciente? 

a).  Si   b). No 

 

8. ¿Usted como contribuyente conoce el porcentaje (%) del ImpuestoaGeneral a lasaVentas 

(IGV)? 

a).  Si   b). No 

En caso la respuesta sea si, ¿diga usted cuanto es elaporcentajeadel I.G.V? 

a). 18%   b). 16%+2%  c). Otros porcentajes 

    b). (I.G.V+ Impuesto a la Promoción Municipal) 

 

9. ¿Cómo consideraría su cultura tributaria que es? 

a). Muy buena  b). Buena  c). Regular d). Mala e). Muy mala 

 

10. ¿Considera ustedaque el Gobiernoadebe informar eladestino que se da a laarecaudación de 

losatributos? 

a).  Si    b). No    
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11. ¿Creeausted que el Gobiernoautiliza correctamenteala recaudaciónade los tributosapara la 

ejecuciónade obrasapúblicas? 

a).  Si   b). No   

  

12. ¿Quéaopina ustedasobre los serviciosapúblicos en elaPerú? 

a). Muy buena  b). buena  c). Regular d). Mala e). Muy mal 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACINES TRIBUTARIAS  

 

13. ¿Cumple de maneraavoluntaria con lasadeclaraciones tributarias? 

a).  Si   b). No 

 

14. ¿Usted está inscritos en el RUC?  

a).  Si   b). No 

Al responder si, ¿en que régimen tributario se encuentra? 

 Régimen Único Simplificado (RUS) 

 Régimen Especial de Impuesto a la Renta (RER) 

 Régimen MYPE Tributario (RMT) 

 Régimen General (RG)  

 

15. ¿Poraala venta y/o el servicio realizado emiteacomprobanteadeapago? 

a).  Si   b). No 

 

16. Con relación a la pregunta anterior y la respuesta es sí, ¿Qué tipoade comprobanteade pago 

entrega? 

a) Boleta de venta 

b) Factura 

c) Liquidación de compra 

d) Otros  
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17. ¿Su negocio se encuentra en el Nuevo régimen único simplificado (Nuevo RUS)? 

a).  Si   b). No 

 

18. ¿Conoce usted qué tipo de multa y/o infracción del códigoatributario, impuestoaa la renta 

e impuestoageneral a las ventasa debe pagarapor no cumplir con sus obligacionesa 

tributarias? 

a).  Si   b). No   c). Desconoce del tema  

 

19. ¿Conoceausted en queamomento naceala obligaciónatributaria? 

a).  Si   b). No   

 

20. ¿Sabe ustedaen queamomento es exigible la obligaciónatributaria? 

a).  Si   b). No  

   

21. ¿Usted tiene conocimiento en qué momento seaextingue la obligaciónatributaria? 

a). Pago   b). Compensación  c). Condonación 

d). Consolidación e). Resolución De La AdministraciónaTributaria  

f). N/A   g).T/A 

 

22. ¿Usted utilizaaela cronogramaadeapagos de losatributos (SUNAT) para ela cumplimientoa 

de sus obligacionesatributarias? 

a).  Si   b). No    c). Algunas veces  

 

23. ¿Ustedatiene conocimientoadel proceso contenciosoaadministrativo que prosigueala 

AdministraciónagTributaria ante indicios de evasión o elusiónaatributaria? 

a).  Si   b). No   

   

24. ¿Tieneausted conocimiento queapuede ser fiscalizadoapor la administraciónatributaria por 

no seguir unaprocedimiento correctoade laabcdfgdeterminaciónadeaimpuestos?  

a).  Si   b). No                                      
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